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Esto no solamente es válido en las zonas rurales, campesinas
e indigenas, sino también, en muchos casos, en las zonas
urbanas, cuando esos sabedores y sabedoras populares
llevan muchos años viviendo y dialogando con un territorio
que, en la medida en que se urbaniza, les va emitiendo nuevas
señales e imponiendo nuevos retos, sin que por ello queden
necesariamente anulados sus saberes, El problema es cuando,
como en el caso de los desplazados rurales que llegan de un
dia para otro a asentarse a las ciudades, no existen códigos que
faciliten la comunicación fluida entre el territorio y sus nuevos
pobladores. Alli radica una de sus principales vulnerabilidades.

Los análisis de riesgo, los estudios de impacto ambiental y,
en general, todos los procesos y mecanismos de análisis y
decisión que la sociedad ha desarrollado con el apoyo de las
ciencias, de la tecnologia y de la técnica, con miras a establecer
cuál es la vocación de un territorio, cuáles son los límites a
los cuales se debe sujetar el uso del mismo ("capacidad de
carga"), o cómo se deben aprovechar y conservar los recursos
y los servicios ambientales que éste ofrece, son otros de los
medios a través de los cuales podemos reconocer y oir la voz
de una naturaleza "humanizada", no solamente para recuperar
el pasado y entender y "gestionar" el presente, sino muy
especialmente para mejorar nuestra capacidad futura para
convivir de manera sostenible con el territoriom De alli que
el ordenamiento territorial se considere un factor de primera
importancia en la gestión del desarrollo sostenible y para la
gestión prospectiva del riesgo, con especial aplicación en el
ámbito municipal, como nos lo indican los párrafos siguientes'74:

La gestión prospectiva se desarrolla en función del riesgo
"aún no existente", que podria crearse en la ejecución de
futuras iniciativas de inversión y desarrollo. Se concreta
a través de regulaciones, inversiones públicas o privadas,
planes de desarrollo o planes de ordenamiento territorial.

Existe una serie de mecanismos para ejercer control sobre
el riesgo futuro que involucra el desarrollo de politicas,
herramientas y capacidades en la sociedad civil. Entre ellos
están los Planes de Ordenamiento Territorial, los mapas de
riesgo o mapas de peligros, etc. Estos mecanismos deben
reforzarse mutuamente de manera permanente.

Mecanismos de control del riesgo futuro

1, Introducción de normatividad y metodologias que
garanticen que en todo proyecto de inversión se analicen
sus implicaciones en términos de riesgo nuevo, y se diseñen
los métodos pertinentes para mantener el riesgo en un
nivel socialmente aceptable, Se requiere para ello, que el
riesgo de desastre reciba la misma ponderación que otros
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aspectos, tales como el respeto del ambiente y el enfoque
de género en la formulación de nuevos proyectos.

2, Creación de normativa sobre el uso del suelo urbano y
rural que garantice la seguridad de las inversiones y de las
personas. Además, que sea factible y realista en términos
de su implementación. Para esto son claves los planes de
ordenamiento territorial.

J Búsqueda de usos productivos alternativos para terrenos
peligrosos, como puede ser el uso recreacional y la
agricultura dentro de las ciudades.

4. Impulso a la normativa sobre el uso de materiales y métodos
de construcción, que sean acompañados por incentivos y
opciones para que la población de bajos ingresos disponga
de sistemas constructivos accesibles y seguros, que
utilicen materiales locales y tecnologias apropiadas y de
bajo costo.

5, Fortalecimiento de los niveles de gobierno, locales y
comunitarios, dotándolos de capacidad para analizar las
condiciones de riesgo de desastre y para diseñar, negociar
e implementar soluciones con bases sólidas y a la vez
flexibles y viables.

6. Procesos continuos de capacitación de amplios sectores
de la sociedad que inciden en la creación del riesgo y
en la sensibilización y conciencia sobre el mismo, como
por ejemplo: pobladores, municipes, sector privado,
educadores, la prensa, instituciones del gobierno central,
ONGs, organismos internacionales de cooperación para
el desarrollo, entre otros. El riesgo de desastre se genera
privadamente, pero se sufre muchas veces de forma
colectiva, Los que generan el riesgo no son, por lo general,
los que lo sufren (Herzer y Gurevich, 1996).

7. Fortalecimiento de las opciones para que los que sufren el
riesgo demanden legalmente a los que lo provoquen. Esto
seria la continuación lógica de las penalidades en contra
de aquellos que contaminen el ambiente o que provoquen
riesgo en el tránsito de personas y bienes.

8, Instrumentación de esquemas de uso de los ecosistemas
y recursos naturales en general, que garanticen la
productividad y la generación de ingresos en condiciones
de sostenibilidad ambiental. Conservación y regeneración
de cuencas hidrográficas.

9. Reforma de los curriculos escolares y universitarios
de manera tal que consideren de fonma holística la
problemática dei riesgo en la sociedad, sus causas y
posibles mecanismos de control, y no solamente cómo
prepararse y responder en casos de desastre.

10. Fomento de una cultura global de seguridad o una cultura
de gestión continua del riesgo, que promueva "ascensores"
entre las iniciativas y necesidades sentidas en el nivel
local y los formulado res de politicas en el nivel regional
y nacional, de tal forma que se alimente continuamente el
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problema es que su cumplimiento practico no siempre corresponde a los avances teporicos y legislativos en que se sustentan.
174 Publicación de la DireCCIón General de Programación Multianual del Ministerio de Economía y Finanzas de! Perú, con el apoyo de! Programa Desarrollo Rural
Sostenible de la Cooperación T écntca Alemana. GTZ
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proceso de transformación legislativa en beneficio de la
reducción del riesgo.

11. Creación o fortalecimiento de incentivos económicos para

la reducción del riesgo, por ejemplo: primas de seguros.

Cabe destacar que muchas acciones de gestión prospectiva
no se realizan con el propósitoexpreso de gestionar el riesgo,
sino que tienen que ver con decisiones u opciones en el marco
de procesos de desarrollo; en todo caso, la gestión prospectiva
del riesgo deberia ser un factor prioritario en la planeación del
desarrollo.

El ordenamiento territorial como escenario de confiictos y
herramienta para su resolución concertada

Siendo el ordenamiento territorial un proceso en el cual se
ponen en juego las visiones, los intereses y las prioridades de
los distintos actores y sectores sociales que conforman una
sociedad, es decir: en el cual se "negocia" el poder de cada
uno sobre el territorio, no es raro suponer que ese proceso
es, por su esencia misma, un escenario de conflicto. Másaun,
cuando a los intereses de los actores actuales se le suman los
de las generaciones futuras, y a los de los seres humanos se les
suman los de los ecosistemas y sus componentes naturales.

De alguna manera, el ordenamiento territorial coincide con lo
que en planificación prospectiva se denomina construcción
de escenarios ideales o deseados pero que, además, sean
posibles (capitulo 3).

o sea que para logrario no basta la voluntad política de
todos cuantos participan en ese proceso, y particularmente de
los gobernantes, sino que además es necesaria la viabilídad
política, que para este caso, incluye otros factores, como el
cultural, el étnico y el económico, y particularmente el factor
gobernabilidad.Deesodepende que la decisión y el compromiso
de quienes impulsan el proceso, encuentren resonancia en el
medio social y, en cuan secuencia, resulten aplicables.

Quizás el mayor obstáculo para realizar un ordenamiento
territorial que en lo posible garantice la sostenibilidad de las
relaciones entre la comunidad y su entorno, es que el proceso
no se adelanta sobre una hoja en blanco, sino en un escenario
fisico, económico y social en el cual las actividades humanas ya
se están llevando a cabo, adecuada o inadecuada mente, sobre
el territorio. O sea que más que hablar de "ordenamiento",seria
más exacto hablar de "reordenamiento", lo cual en muchos
casos obligaria a traslados (reubicaciones) y transacciones que
no siempre son posibles por una multiplicidad de factores.

La sobrepoblación en los centros urbanos, incrementada día a
día por la migración voluntaria y el desplazamiento forzado, la
estructura de la propiedad y de la tenencia en el medio rural y
urbano, las inequidades entre ricos y pobres y las presiones
internas y externas del mercado (tanto sobre actividades
licitas como sobre activívdades ilicitas), constituyen realidades
que deben ser tenidas en cuenta como determinantes en los
procesos de ordenamiento o reordenamiento territorial que,
repetimos, al igual que sucede hoy con cualquier proceso de
gestión del riesgo, debe reconocerse y practicarse como un
proceso de resolución pacífica de conflictos cada vez más
abundantes y complejos.'75

El gran reto en este caso es lograr que quienes participan
activamente en el ordenamiento territorial, incluidos los actores
o sectores en conflicto, logren encontrar puntos de encuentro
que les permitan derivar ganancias compartidas a partir de
ese proceso, o entender de manera tangible que aquello a
lo que eventualmente renuncien o en lo que eventualmente
cedan, constituye una "inversión" para obtener otro tipo de
beneficios, posiblemente en el mediano o corto plazo. Uno de
esos beneficios pude ser mejor calídad del entorno en el cual
se habita, mejores condiciones de convivencia y, en general,
mayor seguridad territorial. Como bien afirma el párrafo final del
siguiente recuadro, "un plan de ordenamiento territorial que ha
sido concertado con los diversos actores logra que la población
reconozca y comprenda la importancia de la ordenación y de
su rol dentro del plan y si se ha realizado mediante una amplia
participación y concertación se estará contribuyendo a ampliar
la democracia y mejorar la gobernabilidad."

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Los procesos de ordenamiento buscan: a) generar acuerdos y
consensos para la gestión del territorio y b) facilitar a los gobiemos
los procesos de descentralizacióny la participación de los actores
en la toma de decisiones sobre los cambios necesarios en cuanto al
uso del territorio. El Ordenamiento Territorial (OT) es un instrumento
fundamental para el desarrollo y tiene por objeto clarificar las relaciones
entre el territorio y los recursos naturales, por un lado, y las actividades
humanas, por el otro, con el fin de elaborar estrategias para lograr una
utilización óptima. El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) constituye
el instrumento donde se plasman los acuerdos estratégicoslogrados
entre los diferentes actores para lograr los objetivos de disminución de
los impactos negativos y promover el desarrollo sostenible.

Metodologia de OT que fue desarrollando el Proyecto Regional
Cuencas Andinas en cooperación con el Programa de Desarrollo Rural
Sostenible de GTZ-PefÚ y otras instituciones como SNV, COSUDE y
AECI (Ordenamiento Territorial: Una herramienta para el desarrollo
- Diálogo de Políticas 4 - CONDESAN - GTZ, Enero 2007)

175El texto "Ordenamiento Territorial y Gobernabilidad local: Fortalecimiento de capacidades de gestión territorial en Centroamériea" de Paseal Girot y Jaime Valdés
propone una serie de lo que el mismo texto denomina "enfoques básicos" para abordar esos confiictos. El documento completo se encuentra en http://W.N.N.crid.
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